
Relación que se cita.

■mAClÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS
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Término municipal 
en que se halla la mina.

o tí o m

Hoz de Arreba.
Barcenas.
Sotoscueva.
Espinosa de los Monteros. 
Idem.

o

o •1
o

dades, resultando que tan costosa
mente se cumple este servicio.

Se viene también observando una 
negligencia censurable en las Cor
poraciones municipales en la remi
sión de los documentos á que por 
preceptos legales ó reglamentarios 
están obligados, siendo necesario 
recordarles su envio con lamentable 
frecuencia, sin que á pesar de ello . 
pueda conseguirse en los debidos pe
ríodos.

En el caso presente se están di
rigiendo por esta Administración de 
Propiedades é impuestos peticiones

individuales á los Alcaldes que aun 
no lo han verificado, para que en el 
término más breve remitan á la mis
ma las copias de los presupuestos, 
y por la presente se les hace saber: 
l.°, que no deben confundir á esta 
Administración con la de Contribu
ciones, y 2.°, que tratándose de un 
servicio tan fácil de cumplir, no hay 
razón alguna que excuse su incum
plimiento.

En su consecuencia, y aparte del 
requerimiento que individualmente 
se cita, se lés previene, que de no 
remitir tan repetido documento in

enviar, son aun muchos los que no 
lo han verificado.

Ocurre con frecuencia que dichas 
Autoridades confunden las funcio
nes de la Administración de Contri
buciones con la de Propiedades é 
Impuestos, entendiendo ó creyendo 
que se trata de una sola con la de
nominación de Administración de 
Hacienda y remiten una sola copia 
certificada del presupuesto de gas
tos, ocasionando con ello que, en 
unos casos carece de dicho docu
mento la Administración de Contri
buciones y en otros esta de Propie-
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Circular.
No obstante las repetidas adver

tencias hechas por esta Administra
ción para que los Alcaldes de la 
provincia remitieran las copias rec
tificadas de los presupuestos de gas
tos, conforme previene el artículo 17 
del Reglamento de 10 de agosto de 
1893, para la administración y co
branza del impuesto de 1 por 100 
sobre pagos, independientemente de 
as ceitificaciones trimestrales de pa

gos que también están obligados á

2549
2539
2536
2546
2552

Nombre de la mina. Nombro del registrador.

Pertenencias.

Clase del mineral.

Santa Casilda................................. D. Antonio Rodríguez.............................. 66 Carbón....................................
Pasiega............................................ D. Jaime Gutiérrez Solana...................... 12 Idem........................................
Nuestra Señora las Nieves El mismo................. ................................ 24 Idem.........................................
La Esperanza................................. T). Hipólito Mazón..................................... 20 Idem.........................................
Esperanza 2.a.................................. El mismo..................................................... 78 Idem........................................
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Lunes 14 de mayó Núm. 77.Año 1917.

Parte oíicial.
PRESIDENCIA W IBM

' S. M. el Rey Don Alfonso X1.1I 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 132.)

SoMerno Civil.
Quintas.

La Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1917, cuyos nombres y demás an
tecedentes personales se expresan 
á continuación:

Nicolás Rozas Soto, hijo de Juan

y Emilia, de Nava de Roa, número 1, 
residente en Buenos Aires (Repú
blica Argentina.

Vicente Tejedor Martínez, hijo de 
Lucas y Dionisia, de San Martin de 
Rubiales, número 1, se ignora su pa
radero.

Vicente Gonzalo Maté, hijo de 
Francisco y Emilia, de San Martin 
de Rubiales, número 2, residente en 
la Habana.

Pedro Bajo Ruiz, hijo de Juan y 
Dominica, de San Martín de Rubia
les, número 9, se ignora su paradero.

Victor Requejo Domingo, hijo de 
José y Leta, de San Martin de Ru
biales, número 11, residente en la 
República Argentina.

Mariano Esteban Domingo, hijo 
de Pedro y Catalina, de San Martin 
de Rubiales, numero 16, se ignora 
su paradero.

Julio Esteban Losa, hijo de Flo
rencio y Antonia, de Olmedillo, nú
mero 2, residente en Corrientes 
(República Argentina).

Saturnino Ruiz Arauzo, hijo de 
Cosme y Gregoria, de Pedresa de 
Duero, número 1, se ignora su para
dero.

Rdbustiano Calvo González, hijo 
de Aureliano y Julia, de Pedresa de 
Duero, número 2, residente en Bue
nos Aires (República Argentina).

Faustino Cilleruelo González, hijo 
de Narciso y Salustiana, de Roa, 
número 10, se ignora su paradero.

Alejandro Alonso Pérez, hijo de 
Julián y María, de Roa, número 26, 
se ignora su paradero.

José Ruiz Maestre, hijo de Casto 
y María, de Roa, número 9, se igno
ra su paradero.

Paulino Guijarro Garcia, hijo de 
Francisco y Bonifacia, de Moradillo 
de Roa, número 5, residente en la 
República Argentina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de

los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 9 de mayo de 1917.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco.
---------------------- . e 

Minas.
Practicada la demarcación de las 

minas que figuran en la relación 
que*á continuación se inserta, en 
providencia de hoy he acordado no
tificar á los interesados para que en 
término de diez dias hagan efectiva 
en papel de pagos al Estado la can
tidad correspondiente por derechos 
de reintegro del expediente y título 
de propiedad.

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial á los efectos de no
tificación.

Burgos 11 de mayo de 1917.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL SDSCR1PC1ÓX PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año
Seis meses»

4‘90 Tres id» verificarse al final -le cada ario.
Pago adelantado^

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

20 ptas.
10'65 >

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorio-» de 
Africa sujetos ¡i la legislación peninsular, a les 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la (tócela.—(Art. 1." del Código civil).^inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasia el recibo <iél número sigu¡ente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de. este Boletín, coleccionados ordenadamente para :m «ncitadernación, que deberá

17(50 ptas.

9‘10
Un año... ■
Seis meses. 
Tros id ..

Números sueltos 25 céntimos.
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mediatamente y sin nuevos recorda
torios, esta Administración recurri
rá á utilizar las facultades que con
ceden el Reglamento citado y el or
gánico de la Administración eco
nómica provincial, proponiendo al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda to
das las responsabilidades á que den 
lugar por su desobediencia.

Burgos 9 de mayo de 1917.= 
El Administrador, Tomás Sanz.= 
V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Morales.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Luis Zapatero González, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el- presente y bajo los aperci

bimientos legales, se cita á la per
sona que á continuación se expre
sará, para que comparezca ante este 
Juzgado, en el término que se le fija, 
á contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, con arreglo al artículo 
178 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina], á saber:

Sancho Urbina José, natural de 
Valladolid, ambulante, hijo de Agus
tín y de Alfonsa, de 28 años de edad, 
de estado soltero, de oficio pintor, 
comparecerá en término de cinco 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos, á fin de prestar declara
ción en causa por estafa, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Burgos á 7 de mayo de 
1917=Luis Zapatero.=E1 Secreta
rio, Marciano Irazu.

Cédala.
El Juez de primera instancia del 

partido de Burgos, en los autos que 
se siguen en este Juzgado á instan
cia del Procurador D. Nicolás Pérez 
de León, como apoderado de D. Ar
turo Redondo Carranceja, D. Baldo
mcro González Alvarez y D. Luis 
Ortega Morejón, vecinos de Madrid, 
contra D. Juan Quintana y Abajo, 
declarado en rebeldía, y en ignorado 
paradero, sobre pago de 15000 pese
tas, intereses y costas, y en los que 
se mandó despachar la ejecución y 
embargaron al demandado una casa 
destinada á establecimiento de ba
ños, sita en el término de Cucho, 
Ayuntamiento del Condado de Tre- 
viño, un terreno pantanoso y dos 
tierras adyacentes hipotecadas por 
el deudor en garantía de la deuda 
en escritura otorgada en esta ciudad 
ante el Notario D. José Cormenza- 
na en 10 de noviembre de 1887, ins
cripta en el Registro de la Propie
dad de Miranda de Ebro, y en los 
que se dictó sentencia de remate, 
por lo cual se hallan hoy en la vía 
de apremio, apareciendo gravados 
los- bienes embargados con una se
gunda hipoteca constituida á favor 
de D.a Pilar Segovia Giménez, por 

escritura de 29 de diciembre de 
1898, otorgada en Valladolid ante 
el Notario D. Francisco Francia 
Hernández, en garantía de un prés
tamo de 10.000 pesetas, lo que á 
instancia de la parte actora y á los 
efectos del artículo 1490 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se mandó 
hacer saber á dicha señora, así como 
el estado de la ejecución, para lo 
que se libre) el oportuno exhorto al 
Juzgado de Valladolid, de donde se 
decía ser vecina, siendo devuelto 
sin cumplimentar por desconoce) se 
actualmente su domicilio é ignorar
se su paradero, á petición de la par
te ejecutante ha dictado la siguiente

Providencia Juez Sr. Zapatero.— 
Burgos 9 de mayo de 1917. Por pre
sentado el anterior escrito por el 
Procurador Sr. Pérez de León, con 
los exhortos cumplimentados que al 
mism^ se acompañan, y no habiendo 
podido hacer saber á D.a Pilar Se
govia Giménez el estado de los pre
sentes autos ejecutivos, por desco
nocerse su domicilio é ignorarse su 
paradero, hágasela la notificación 
por medio de cédula, que se fijará 
en el sitio de costumbre de este Juz
gado é insertará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, señalándola el plazo de diez 
días para que comparezca á usar del 
derecho que la otorga el artículo 
1490 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término sin veri
ficarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. Lo mandó y 
firma su señoría; doy fé.=Zapatero. 
=Ante mi, Cayetano Sáiz.

Y para que sirva de notificación 
á D.a Pilar Segovia Giménez el es 
tado de la ejecución, á los efectos del 
articulo 1490 de la ley de Enjuicia
miento civil, se expide la presente 
cédula con los apercibimientos de 
que se deja hecho mérito.

Burgos 9 de mayo de 1917.=E1 
Secretario, Cayetano Sáiz.

Requisitoria.
García (Florencia) y Fernández y 

Fernández (Marcelino), domiciliados 
últimamente en Burgos, comparece
rán ante la Audiencia provincial de 
Burgos, el dia 28 del actual y si
guientes, á las diez de su mañana, 
para asistir al juicio oral, en causa 
por falsificación, instruida por este 
Juzgado de Burgos, contra Bartolo
mé Dorao de la Peña y otros.

Burgos 9 de mayo de 1917.=El 
Juez, Luis Zapatero.=El Secretario, 
Cayetano Sáiz.

FíMUCíos OíiciaiBs
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Bentretea, 
partido judicial de Briviesca, que se 
proveerá con arreglo á lo determi
nado en el articulo 7.° y sus con

<1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MIRANDA DE EBRO

ünmeios parlicislares C1

Impuesta Pbóvinciai- A

D. Francisco Rodríguez Tobes, Juez 
accidental de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo que dispone el articulo 31 de 
la ley del Jurado, tendrá lugar á las 
once de la mañaña, del día 19 del 
actual, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, el sorteo para la de
signación de vocales que han de 
constituir la Junta de este partido, 
y se recuerda al propio tiempo á los 
Jueces municipales del mismo, el 
cumplimiento del artículo 30 de la 
expresada ley, ó sea la obligación de 
remitir á este Juzgado copias certi
ficadas y visadas de las listas defini
tivas de Jurados, á que se refiere el 
articulo 29, durante la segunda quin
cena del actual mes, bajo la multa 
de 100 á 200 pesetas.

Dado en Miranda de Ebro á 5 de 
mayo de 1917.=Francisco Rodrí
guez Tobes.=Ante mi, Lie. Jesús 
Fuentes.

Igual anuncio hacen los Alcaldes di 
Santa Inés.
Quintanapalla.
Vallegera.
C ameno.

Respecto de rústica y pecuaria:
Cañizar de los Ajos.
Villagutiérrez.

Respecto "de rústica y urbana: 
Salas de los Infantes.

Alcaldía de Los Barrios de Villadiego
Formada el acta del recuento ge

neral de toda la ganadería existente 
en este término municipal, cuyo re
sultado ha de servir de base al apén
dice que ha de formarse para 1918, 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de cinco dias, que se contarán 
desde la inserción del presente anun
cio en este periódico oficia!, pasados 
los cuales no se admitirá reclama
ción alguna.

Los Barrios de Villadiego 6 de 

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
de hoy, se sirvió acordar los nom
bramientos siguientes:

Fiscal municipal propietario de 
Briviesca, D. José de la Torre 
Villar.

Fiscal municipal suplente de Bri
viesca, D. Luis Diaz Laspra Corro.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 10 de mayo de 1917.= 
El Secretario de Gobierno, Cipria
no Martín Blas.

cordantes de la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 10 de mayo de 1917.= 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes J 
Humada.
Coculina.

SUCESORES DE MARCOS MARTI®
Paños y lanillas de todas clase;-1 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas dd 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza J/ayorSSp 

a 
PIÍECIO FIJO,

------------------.-«iiiiemifiN—*-•ms»"" — 1
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.

Consulta de once á una.— 
Calvo, 18, pral.—B lugos.

Alcaldía de Quintanatides
Para que la Junta pericial pUeJ 

conocer con tiempo las alteracionj 
sufridas por los contribuyentes J 
su riqueza imponible, para la fJ 
mación del apéndice al amillMi. 
miento de la riqueza rústica, pecnJ 
ria y urbana para el año próximo ¿. 
1918, se hace preciso que en J 
término de treinta dias, contado] 
desde la inserción de este anunci] 
en el Boletín Oficial de la prJ 
vincia, presenten los mismos enlJ 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
relaciones de altas y bajas, debida] 
mente reintegradas y justificada!' 
advirtiendo que serán desechada 
todas cuantas se presenten fueradel 
plazo marcadcf y sin los requisitos 
legales.

Quintanavides 7 de mayo de 19H, 
= -El Alcalde, Ceferino Núñez.

mayo de 1917.=E1 Alcalde, Jap, 
Cuesta.

Regimiento Lanceros de España, 
7.° de Caballería.

EL dia 20 del actual tendrá lugar 
en el patio del Cuartel que ocupa el 
antedicho Regimiento la venta ei 
pública subasta de un caballo de 
desecho que tiene el mismo, debien
do verificarse dicho acto á las once? 
treinta de la mañana.

Lo que se hace saber para todo el 
que quiera tomar parte en la citada 
subasta.

Burgos 5 de mayo de 1917.J 
Comandante mayor, Toribio Gol- 
zález.
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